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ANT. : Consulta de la empresa 
Fondo de Cultura Eco@ 
mica. 

MAT. : Dictamen de la Comisión. 

Santiago, 19 W 1988 

El seííor Pedro Ballacey Herz, Administrador de la empre 

sa Fondo de Cultura EconC>mica, por carta de 25 de Abril pasado ha 
efectuado una consulta ante la Fiscalia 1Jacional Económica sobre si 

es posible en el rubro de distribución dc libros en que trabaja, t- 
ner dos list,as de precios, una para Santiago y otra para provincias, 
esta última con valores mayores. El consultante fundamenta estas dj 

fercncias;de precios en los mayores costos que tiene la distribución 
en provincias a trav6s de vendedores -comisionistas (comisiones más 
elevadas, pago de viáticos, etc,) 

Esta Comisih Preventiva Central, después de analizar 

la consulta y lo informado por la Fiscalia Nacional Económica, con 
sidera que es licito, 

que en una sola lista 
compras en Santiago y 

0 
dades, siempre que se 
provincia que efectúa 
dad. 

frente a las normas del Decreto Ley N" 211, 

de precios se consignen los que rijan para 

los que se cobren en otras regiones o localL 

admitan compras en la capital al cliente de 
un pedido en Santiago con entrega en, esta ciu 
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Notifíquese al consultante y al señor Fiscal lia lona1 
Económico. 
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El presente dictamen fue acordaba en sesión de ; de Ma- 

yo en curso de esta Comisión Preventiva Central por la unanimidad 
de sus miembros señores Jorge Asecio Fulgeri, Presidente, Gonzalo 

Sepúlveda Campos, Arturo Yrarrhzaval Covarrubias, Iván Yá?iez Pérez . 
Bsa. 


